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Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de cestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Calidad

REsoLUcIóN EXENTA IPlNO 616

SANTIAGO, f) 2 ABR 2O1B

1) Lo dispuesto en los numerales tI" y 12", del Artículo 40, y en los numerales 7o, 2o y 30, del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nisterio de Salüd; en los Articulos
f6, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No I5/2OO7 , del Min¡ster¡o de Salud; en e¡ Decreto
Exento N"34, de 2010, del Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Centros de Diális¡s; la C¡rcular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2072, que instruye
sobre la forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el Reg¡stro Públ¡co de Prestadores Acreditados de
esta Intendencia; la C¡rcular Interna IP/No2, de 2013, que instruye respecto del inic¡o del periodo
de vigencia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta SS/N' 964, de
31 de mayo de 2077, y en la Resolución Afecta SS/N' 67, de 14 de agosto de 2015;

2) La sol¡citud N" 1.111, de 28 de noviembre de 2OI7, del S¡stema Informático de Acreditación
de esta Superintendencia, mediante la cual doña Jacquel¡ne castro Pizarro y don Rodrigo
Schele velasco, en su calidad de representantes legales, sol¡citan la acred¡tación del prestador
¡nstitucional denominado "NEPHROCARE cHILE S'A. SUCURSAL SAINT JOSEPH", ubicado en
calle Aviador Acevedo No 1.708, de la comuna de Conchalí, Santiago, Región ¡4etropolitana, para
ser evaluado en func¡ón del Estándar General de Acreditac¡ón para Centros de Diálisis,
aDrobado oor el Decreto Exento N" 34, de 2OlO, del lYin¡ster¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 1 de marzo de 2018 por la Ent¡dad Acreditadora
.IN SITU Q LIMITADA'';

4) El Acta de Fiscalizac¡ón, de 5 de marzo de 2018, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, realizada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular lP/No 1, de 12

enero de 2017;

5) El Memorándum IPINo 268-2018, de la Encargada (S) de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad
de esta Intendenc¡a, de fecha 21 de marzo de 2018, por el que remite el Acta de F¡scal¡zación del

Informe de Acreditación referido en el N03 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recomienda emitir la presente
resoluc¡ón;

CONSIDERAN DO:

1o.- Que med¡ante informe de acred¡tación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la solicitud No 1.111,
de fecha 28 de noviembre de 20f7, ejecutado por la Ent¡dad Acreditadora *IN SITU Q
LIMITADAi respecto del prestador de salud denom¡nado 'NEPHRoCARE CHILE S.A.
SUCURSAL SAINT JOSEPH", ubicado en calle Aviador Acevedo No ! 70A, de la comuna de
Conchalí, Santiago, Región ¡4etropolitana, se declara ACREDITADO a d¡cho prestador, en virtud
de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación Para Centros
de D¡álisis, aprobado por el Decreto Exento No34, de 2010, del ¡4inister¡o de Salud, al haberse



constatado que d¡cho prestador cumple con el looo/o de las características obligatorias que
le eran apl¡cables y con el
evaluadas en ese procedim¡ento, todo ello en circunstanc¡as que la ex¡gencia de dicho estándar
para obtener su acred¡tac¡ón, consistía en el cumplimiento del 70olo de d¡cho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unidad de F¡scal¡zación en Calidad de esta Intendenc¡a, informa que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditación
refer¡do en el No3) de los Vistos precedentes cumple con las ex¡gencias reglamentarias de los
informes que deben emitir las Ent¡dades Acred¡tadoras respecto de los procedimientos de
acreditación que ejecuten y solicita la em¡sión de la presente resolución;

30,- Que, además, en el memorándum señalado precedentemente la Encargada (S) de Ia Unidad
de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de Ia

segunda cuota del arancel de acreditac¡ón por parte del solic¡tante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solic¡tado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscal¡zac¡ón en Cal¡dad de esta Intendencia,
declarar la adecuación normativa del ¡nforme recaÍdo en el Dresente oroced¡miento de
acreditación, poner formalmente en conocimiento del solic¡tante de acreditación el texto del
informe de acreditación, señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscr¡pción del
prestador ¡nst¡tucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, venoo en dictar la s¡ouiente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del ¡nforme de acreditación señalado en el N" 3) de los V¡stos
precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora *IN SITU Q LIMITADA", el cual declara
ACREDITADO al prestador denominado *NEPHROCARE CHILE S.A. SUCURSAL SAINT
JOSEPH", ub¡cado en calle Aviador Acevedo No 1.708, de la comuna de Conchalí, Santiago,
Región Metropolitana, cumple con las exigencias del inc¡so primero del Artículo 27 del Reglamento
de¡ Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud y demás normas que le
son aplicables.

2"- INSCRÍBASE al prestador instituc¡onal señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, de confoTmidad
a lo dispuesto en la Circu¡ar Interna IP N" 4, de 3 de septiembre de 20t2, que instruye sobre la
forma de efectuar ¡as inscripciones en dicho Registro Público.

3o PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acreditación el texto del ¡nforme de la
Entidad Acred¡tadora "IN SITU Q LIMITADA" señalado en el No 3) de ¡os Vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos lega¡es, la vioenc¡a de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
oresente resolución. por el plazo de tres años, sin perjuic¡o que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reg¡amento del S¡stema de
Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

5o NOTIFÍQUEsE al representante legal del prestador inst¡tucional señalado en el Nol
precedente el Oficio C¡rcular IP Nos, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se imparten
instrucciones relat¡vas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el



¡nc¡so final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al formato of¡cial y uso del certificado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comun¡carse con la Unidad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administratrvo v ARCHÍVENSE sus
a ntecedentes.

70 NOTIFIQUESE
reoresentante leoal

la presente resoluc¡ón por ca al solicitante de acreditac¡ón y al
de Ia Entidad Acred itadora ADA"

REGISTRESE Y ARCHIVESE

ENRIQUE AYARZA RAMIREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERI NTEN DE NCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NO19.A8O, SOBRE BASES
DE LOS PROCED¡MIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA IN'ORI"IA QUE CQNIEA-TA-PR.ESE.NIE I! PROCEDEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA.
DINTRO DLL PLAZO DI 5 DiAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIóN DE LA MIS¡4A; Y EL RECURSO IERÁRQUICO, YA SEA

EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INÍERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENOENTE
DE SA.UD, DENTRO DEL ¡4ISI.1O PLAZO AN I ES SEÑALADO.

c
/MAAM

- Solicita nte
resoluc¡ón, el
2017 .

de Acreditación. Dor carta certificada: la resolución; por correo electrónico: la
Ord. Circular IPlNo 1, de 12 enero deinforme, el Oficio Circular IP No5/2011, y el

- Representante Legal de la Ent¡dad Acred¡tadora "IN SITU Q LIMITADA" (por correo electrónico
y carta certificada) (solo la resolución)
' Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comun¡cac¡ones Super¡ntendenc¡a
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tación, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalizac¡ón en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Solrcrtud de Acreditación
- Oficina de Paftes
- Arch¡vo




